
UNAP 

VISTO: 

Resolución Rectoral n. 0 0937-2014-UNAP 
lquitos, 06 de junio de 2014 

Rectorado 

El Informe n.º 101-2014-AGT-SG -UNAP, presentado el 10 de junio de 2014, po r la jefa de Área de Grados y Títulos, 
mediante el cual rem ite diecisiete (17) expedientes para confe rir grados académicos de bachiller, aprobados por las 
facultad académicas de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18º de la Ley Universitaria n.º 23733 establece que cada universidad señala los requisitos para la 
obtención de los grados académicos y de los títulos profesionales correspondientes a las carreras que ofrece; 

Que, el artículo 22º de la misma ley, prescribe que solo las universidades otorgan los grados académicos de bachill er, 
maestro y doctor. Cumplidos los estudios satisfactoriamente, se accederá automáticamente al bachillerato; 

Que, el literal g) de artículo 128º del Estatuto General de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (Egunap) 
resuelve que el Consejo Universitario es el organismo superior de dirección, ejecución y promoción de la política 
institucional y tiene ent re sus f unciones conferir los grados académicos y títu los profesiona les aprobados por las 
facultades, así como otorgar distinciones honoríficas; reconocer y revalidar los estudios, grados y títulos de 
universidades extranjeras en las carreras que ofrece la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, proceso que 
estará sujeto a la reglamentación correspondiente; 

Que, estando acorde con la Directiva n.º 001-2014-R-UNAP "Normas para el otorgamiento del grado académico de pre y 
postgrado, tít ulo profes ional, tít ulo de segunda especial ización profesional, dup li cado de grado académico de pre y 
postgrado, título profesional y título de segunda especialización profes ional en la Universidad Nacional de la Amazonia 
Peruana", aprobada con Resolución Rectora l n.º 0706-2011-UNAP y con la facultad conferida al rector por el Consejo 
Universitario en ses ión ordinaria de fecha 17 de ma.yo de 2014, contenida en la Resolución de l Consejo Universitario 

n.º 006-2014-CU-UNAP, del 27 de mayo de 2014, es procedente el otorgamiento de los títulos solicitados, por ha ber 
cumplido con los requisitos académicos y lega les pertinentes; 

De conformidad con los alcances de los artículos 22Q, 23Q y 24Q de la Ley Universitaria n.º 23733 y los artículos 102Q 
al 111º, litera l g) de l artículo 128º del Egunap y el Decreto Legislat ivo n.º 739; y, 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.º 23733 y el Egunap; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Conferir los grados académicos de bachiller a los siguientes exalumnos: 

Bachiller en Gestión Ambiental 

l. Patricia Jhoanna Ramírez Monroy 
2. Katerin Erica Saavedra García 
3. Fressyha del Carmen Gastelú Torres 
4. Priscil la Adith Noronha Rodríguez 

Facultad de Ciencias Forestales 

Bachiller en Ciencias Forestales 

l. Claudia Marce la Manzur Solsol 
2. Jomber Chota Mendoza 

3. Luis Enrique Cáceres del Agui la 
4. Rodrigo Bocanegra Cordova 
5. Toshiro Hinomitsu Navarro Vásquez 
6. Moisés López Chisquipama 
7. Leopoldo Dante Paima Ríos 
8. Leticia Gatica Sa boya 
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• Bachiller en Ecología de Bosques Tropicales 

9. Robert Romeo Rodríguez Reátegui 
10. Genaro Pedro Orel lana Arias 

Facultad de Industrias Alimentarias 

• Bachiller en Bromatología y Nutrición Humana 

l. lngrid Gabriela Santander Ramírez 

Facultad de Medicina Humana 

• Bachiller en medicina 

l. Christian Jesús Hurtado Urrutia 
2. Li lian Patricia Sánchez Hoyos 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Encargar a la Secretaría Ge neral de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana para que a 
través de la Oficina de Grados y Títulos proceda a expedir los diplomas correspondientes, previo registro en el libro 
respectivo. 

Reg ístrese, comun íquese y archívese. 

Dist.: VR/\C, FA, FCF ,FIA, FMH,OGAA,AGT, Leg.(17), lnt.(17),/\rchivo(2) 

jcvd. 


